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Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiese postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 22 de junio de 1998, a las
once treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 24 de julio
de 1998, a las once treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte en la misma el 20
por 100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Urbana. Finca número 29.596. Número 77. Piso
vivienda tipo A, en planta segunda del portal 11,
de la unidad arquitectónica o cuerpo de edificación
denominado «Urbanización El Ancla», manzana I,
en esta ciudad, junto al pago del Águila y de Fuen-
tebravía. Está situado a la izquierda al fondo, según
se desembarca de la escalera en la planta. Tiene
una superficie útil de 53 metros 80 decímetros cua-
drados. Se compone de vestíbulo, salón-comedor,
cocina, pasillo distribuidor, dos dormitorios, baño
y terraza. Linda, mirándolo desde su puerta de entra-
da: Por la derecha, entrando, con espacios libres
del conjunto; por la izquierda, con piso tipo B de
su misma planta y portal; por el fondo, con piso
del portal 12, y por su frente, con elementos comu-
nes del portal y espacios libres del conjunto.

Inscrito en el Registro de la Propiedad núme-
ro 1 de El Puerto de Santa María, al folio 10, del
libro 634, finca número 29.596.

Tipo de subasta: 6.030.550 pesetas.

Dado en Sevilla a 4 de febrero de 1998.—La Magis-
trada-Juez, Mercedes Alaya Rodríguez.—El Secre-
tario.—17.464.$

SEVILLA

Edicto

Don Eduardo José Gieb Alarcón, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 15 de
Sevilla,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 618/1994, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de «Banco Español de Crédito,
Sociedad Anónima», contra don Enrique Serrano
Roche y doña Julia Ramos Cerezo, en reclamación
de crédito hipotecario, en el que por resolución de
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, el bien
que luego se dirá, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de
este Juzgado, el día 8 de mayo, a las doce horas,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 4037, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito

no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 8 de junio, a las doce horas,
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para
la primera subasta, siendo de aplicación las demás
prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 8 de julio, a
las doce horas, cuya subasta se celebrará sin sujeción
a tipo, debiendo consignar quien desee tomar parte
en la misma, el 20 por 100 del tipo que sirvió
de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta

Vivienda unifamiliar de una sola planta y semi-
sótano, construida sobre la parcela de terreno seña-
lada con el número 10 de la calle Boticario en
término municipal de Mairena del Aljarafe (Sevilla),
procedente de la señalada en el oportuno plano
como AG-1-31, AG-1-32, AG y D-32 del plan par-
cial del polígono extensión «Los Alcores», segunda
fase. Tiene una superficie construida total de 370
metros 70 decímetros cuadrados.

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 7
de Sevilla al folio 1 del tomo 393, libro 171 de
Mairena del Aljarafe, finca 10.064.

Tipo de subasta: 32.012.500 pesetas.

Dado en Sevilla a 7 de febrero de 1998.—El Magis-
trado-Juez, Eduardo José Gieb Alarcón.—El Secre-
tario.—17.463.$

SEVILLA

Edicto

Don Joaquín Pablo Maroto Márquez, Magistra-
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 16 de Sevilla,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 642/1997-R, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de «Banco de Andalucía, Socie-
dad Anónima», contra don Manuel Cáceres Jiménez
y doña Francisca León Aroca, en reclamación de
crédito hipotecario, en el que por resolución de esta
fecha se ha acordado sacar a pública subasta, por
primera vez y término de veinte días, el bien que
luego se dirá, señalándose para que el acto del rema-
te tenga lugar en la Sala de Audiencia de este Juz-
gado, el día 6 de mayo de 1998, a las doce horas,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en la
cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima» número 4038000018064297,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100

del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 1 de junio de 1998, a las
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 29 de junio,
a las doce horas, cuya subasta se celebrará sin suje-
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar
parte en la misma, el 20 por 100 del tipo que sirvió
de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana: Chalé al sitio de Buenavista, en término
de Ginés, cuya fachada da a la calle sin nombre,
parcela a la carretera de Bormujos, figura con el
número 21 del plano de parcelación y tiene una
extensión superficial de 1.003 metros 82 decímetros
cuadrados, de los cuales 103 metros cuadrados
corresponden a la parte edificada, y el resto corres-
ponden al jardín, donde existe un porche terraza
y sobre los 103 metros cuadrados rodeados por
el jardín dicho, se encuentra edificada una casa com-
puesta de planta baja, solamente, la cual consta de
comedor-«hall», cuatro dormitorios, cuarto de baño,
cocina y lavadero. Tiene edificado un torreón y el
tejado es de teja corriente. Linda: Derecha, entran-
do, con finca de don Santiago González Martín;
izquierda, la de don Francisco Ortega Toral, y
fondo, otra de la viuda de don Alejandro Rivero
Redondo, teniendo al frente como se ha dicho a
la calle sin nombre, por donde tendrá entrada. Se
encuentra inscrita en el Registro de la Propiedad
número 3 de Sevilla al libro 21, de Ginés, folio 148,
finca 1.047.

Tipo de subasta: 56.600.000 pesetas.

Dado en Sevilla a 9 de marzo de 1998.—El Magis-
trado-Juez, Joaquín Pablo Maroto Márquez.—El
Secretario.—17.453.$

SUECA

Edicto

Don Pedro Antonio Casas Cobo, Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 3 de la ciudad de
Sueca y su partido,

Hace saber: Que en el procedimiento judicial
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
número 591/1995, instado por el Procurador don
Juan Vte. Alberola Beltrán, en nombre y represen-
tación de «Banco Español de Crédito, Sociedad
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Anónima», contra doña Elena Escrivá Sapiña, veci-
na de Cullera, sobre reclamación de préstamo hipo-
tecario, he acordado sacar a la venta, en pública
subasta, por primera vez y, en su caso, por segunda
y tercera vez, por término de veinte días, la finca
hipotecada que al final se describe.

Para la celebración de la primera subasta se ha
señalado el día 12 de mayo de 1998, a las doce
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
y para la segunda y tercera subasta, en su caso,
para los días 8 de junio y 3 de julio de 1998, res-
pectivamente, a la misma hora y lugar; si alguna
de ellas se suspendiera por causa de fuerza mayor,
se celebrará en el siguiente día o sucesivos días
hábiles, a la misma hora, si persistiere el impedi-
mento, con arreglo a las siguientes condiciones:

Servirá de tipo para la primera subasta el pactado
en la escritura de hipoteca; para la segunda, el 75
por 100 del anterior, no siendo admisibles posturas
inferiores al tipo respectivo, y la tercera subasta
se llevará a cabo sin sujeción a tipo.

Los autos y la certificación a que se refiere la
regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria
se encuentran de manifiesto en Secretaría, enten-
diéndose que todo licitador acepta como bastante
la titulación, y que las cargas o gravámenes ante-
riores y los preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor continuarán subsistentes, y que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Para tomar parte en la subasta deberán consignar
los licitadores, previamente, en la cuenta de con-
signaciones que este Juzgado tiene abierta en el
«Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», sucur-
sal de Sueca, sita en calle San Cristófol, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado
para la subasta, según se trate de la primera o de
la segunda subasta, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, devolviéndose acto seguido del remate, excep-
to la que corresponda al rematante.

El remate podrá hacerse en calidad de ceder a
terceros, y desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración podrán hacerse posturas por escrito,
en pliego cerrado, depositado el importe de la con-
signación en la forma ya establecida, con el res-
guardo de haberla hecho en el establecimiento des-
tinado al efecto.

Para los efectos de cumplimentar lo previsto en
la regla 7.a, párrafo último, del mencionado artícu-
lo 131 de la Ley Hipotecaria (modificado por
Ley 19/1986, de 14 de mayo, «Boletín Oficial del
Estado» el 20), se entenderá que, caso de no ser
posible la notificación personal a la deudora respecto
al lugar, día y hora del remate, quedan aquellos
suficientemente enterados de tales particulares con
la publicación del presente edicto.

Finca objeto de subasta

Número 15.—Vivienda, sita en la segunda planta
alta del edificio radicado en Cullera, calle Ángel
del Alcázar, número 21 antes, hoy carrer La Bega,
número 21. Tiene una superficie de 72 metros cua-
drados. Su acceso lo tiene por el zaguán de la finca
y escalera que parte del mismo, sito en calle La
Bega, número 21, señalado con la letra B, y su
puerta de entrada está señalada con el número 3.
Consta de vestíbulo, comedor-estar con solana, coci-
na con tendedero, aseo y tres dormitorios. Linda,
mirando desde la calle La Bega hacia la fachada
del edificio que da a la misma: Por la derecha,
edificio de varios propietarios; izquierda, vivienda
puerta número 4 del zaguán B, escalera en medio,
y por el fondo, espaldas de las casas de la calle
Sevilla, hoy diagonal del Pais Valencià. Inscripción:
Tomo 2.573, libro 838 de Cullera, folio 9, finca
número 35.979 del Registro de la Propiedad de
Cullera.

Valorada, a efectos de subasta, en la cantidad
de 6.720.000 pesetas.

Dado en Sueca a 26 de enero de 1998.—El Juez,
Pedro Antonio Casas Cobo.—El Secretario.—17.470.$

TARANCÓN

Edicto

Doña Julia González Pernía, Juez del Juzgado de
Primera Instancia número 2 de Tarancón (Cuen-
ca),

Por medio del presente, que se expide en méritos
de lo acordado en resolución del día de la fecha
dictada en el juicio ejecutivo número 175/1996,
seguido a instancia de Caja de Ahorros de Cas-
tilla-La Mancha, representada por la Procuradora
señora Castell Bravo, contra «Mercantil A. J. Egido,
Sociedad Limitada», don Ángel del Egido Pérez,
doña Mercedes Serrano Corpa, don José María del
Egido Pérez y doña Ana Isabel Grande Collados,
sobre reclamación de cantidad, cuantía 14.498.705
pesetas, hoy en trámite de ejecución de sentencia
por la vía de apremio, se saca a la venta en pública
subasta, por primera vez, término de veinte días
y tipo de tasación llevado a cabo por el Perito desig-
nado al efecto, el bien que después se describirá,
cuyo remate tendrá lugar en la Sala Audiencias de
este Juzgado de Primera Instancia número 2 de
Tarancón el día 17 de junio de 1998, a las doce
horas.

Si a esta primera subasta no acudieran postores,
se señala para que tenga lugar la segunda subasta
el día 15 de julio de 1998, a las doce horas, con
idénticas condiciones que para la primera, si bien
el tipo quedará reducido en un 25 por 100. Y, asi-
mismo, si esta segunda subasta quedara desierta,
se señala para que tenga lugar la tercera subasta
el día 16 de septiembre de 1998, a las doce horas,
con iguales condiciones que para las dos primeras,
si bien se celebrará sin sujeción a tipo.

Condiciones de la subasta

Primera.—El tipo del remate será el de tasación,
no admitiéndose posturas que no cubran las dos
terceras partes.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta deberán
los licitadores consignar, previamente, en la Mesa
del Juzgado el 20 por 100 de dicho tipo, sin cuyo
requisito no serán admitidos.

Tercera.—El remate podrá hacerse en calidad de
ceder a un tercero.

Cuarta.—Las cargas anteriores o preferentes que-
darán subsistentes, entendiéndose que el rematante
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

Quinta.—La finca que se subasta es la siguiente:

Finca en término de Huete (Cuenca), al sitio Peña
de los Lagartos; que ocupa una superficie de 3 hec-
táreas 49 áreas 56 centiáreas. Linda: Norte, ferro-
carril de Aranjuez a Cuenca, en una longitud de
200 metros; sur, fincas 14 y 16 del mismo polígono,
pertenecientes a don Florencio Gómez y Gómez,
y otros; este, resto de la finca matriz, propiedad
de don Isidoro Serrano Jiménez, y oeste, finca 13
de don Jesús Gómez Fustel. Inscrita en el Registro
de la Propiedad de Huete (Cuenca), al tomo 1.144,
folio 12, finca 13.382. Tipo de tasación: 43.806.000
pesetas.

Dado en Tarancón a 16 de marzo de 1998.—La
Juez, Julia González Pernía.—El Secretario.—17.450.$

TOLEDO

Edicto

Don Mariano Zabala Alonso, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme-
ro 2 de Toledo,

Por el presente se hace público, para dar cum-
plimiento a lo dispuesto por el Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 2 de Toledo y su par-
tido, que, en virtud de lo acordado en los autos
de declaración de menor cuantía de reclamación
de cantidad, número 32/1990, instado por la Pro-

curadora doña Beatriz López Blanco, en represen-
tación de «Banco Español de Crédito, Sociedad
Anónima», contra doña Ydoya Aparicio Goñi, con
documento nacional de identidad 50.292.665, domi-
ciliada en «Urbanización Los Olivos», número 16,
Olías (Toledo), y don José Manuel González Gon-
zález, con documento nacional de identidad
10.048.358, domiciliado en calle Baleares, número
2, de Mocejón (Toledo), en reclamación de la suma
de 2.362.509 pesetas de principal, más 600.000
pesetas para intereses y costas, se ha ordenado sacar
a pública subasta, por primera vez, término de veinte
días, y por el precio de 5.848.000 pesetas, en que
ha sido valorada la finca embargada, que luego se
relacionará, cuyo acto tendrá lugar en la Secretaría
de este Juzgado, sito en la calle Gerardo Lobo,
sin número, planta segunda, el día 11 de mayo de
1998, a las once horas.

Si no concurrieran postores, se señala para la
segunda subasta, que se llevará a efecto, con rebaja
del 25 por 100 del precio de tasación, el día 15
de junio de 1998, a las once horas.

Y de no haber postores, se señala para la tercera
subasta, que será sin sujeción a tipo, el día 20 de
julio de 1998, a las once horas, bajo las siguientes
condiciones:

Primera.—Servirá de tipo para la subasta la can-
tidad de 5.848.000 pesetas, en que pericialmente
ha sido tasada la finca.

Segunda.—No se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del mencionado tipo.

Desde la publicación de este edicto hasta la cele-
bración del acto pueden hacerse posturas por escri-
to, en pliego cerrado, depositándolo en la Mesa
del Juzgado y acompañando el resguardo de haber
hecho la consignación del 20 por 100 en el esta-
blecimiento público correspondiente.

Tercera.—Para tomar parte en la subasta deberán
los licitadores consignar, previamente, en el esta-
blecimiento destinado al efecto, una cantidad igual,
por lo menos, al 20 por 100 del referido tipo, sin
cuyo requisito no serán admitidos, salvo el derecho
del actor de concurrir a la subasta sin hacer este
depósito.

Cuarta.—A instancia del acreedor, y por carecerse
de títulos de propiedad, se saca la finca a pública
subasta sin suplir previamente su falta, conforme
al artículo 1.497 de la Ley de Enjuiciamiento Civil,
encontrándose de manifiesto en la Secretaría de este
Juzgado, a disposición de los posibles licitadores,
los autos y la certificación del Registro de la Pro-
piedad.

Quinta.—De no reservarse en depósito, a instancia
del acreedor, las demás consignaciones de los pos-
tores que así lo admitan y hayan cubierto el tipo
de la subasta, las cantidades previamente consig-
nadas por los licitadores para tomar parte en ella
les serán devueltas, excepto la que corresponda al
mejor postor, que quedará, en su caso, a cuenta
y como parte del precio total del remate.

Sexta.—Las posturas podrán hacerse en calidad
de ceder el remate a un tercero, únicamente por
la parte ejecutante.

Séptima.—Que las cargas y gravámenes anteriores
o preferentes al crédito del actor, si los hubiere,
quedarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y se subroga en la responsabilidad
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

Bien objeto de subasta

Parcela, sita en Olías del Rey, procedente de la
finca conocida por «El Beato», con una superficie
de 731 metros cuadrados. Linda: Al norte, con par-
cela número 54; al sur, con parcela número 58;
al este, con parcela número 55, y al oeste, con
calle número 2. Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad de Toledo, al tomo 948, libro 92, folio 71,
finca número 7.002.

Dado en Toledo a 9 de febrero de 1998.—El
Magistrado-Juez, Mariano Zabala Alonso.—El Secre-
tario.—17.474.$


